
ROSARIO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En  los  autos  caratulados:  CHULMEYEN  S.A.  c/ALBARRACIN  RODOLFO  y  Otros  s/Demanda
inexistencia de acto jurídico, Expte. N° 593/09 en trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil y
Comercial de Primera Instancia de la Décima Nominación o de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo
Oroño, Secretaría Dra. Silvia Beduino, y a los fines de notificar a Rodolfo Eulogio Albarracín con
domicilio desconocido y Trans Luján SRL con domicilio en calle Córdoba N° 1365, Piso 3° Of. 302, se
hace saber que se han dictado los autos que a continuación se transcriben "Rosario, 23 de Junio de
2009. Por presentado, con domicilio ad litem constituido, en el carácter invocado y con patrocinio
letrado. Por iniciada demanda de inexistencia de acto jurídico. Cítese y emplácese a los demandados
para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Agréguense las copias acompañadas. Previo a todo trámite, deberá acompañarse informe previo del
Registro General, citándose como tercero en los términos de los arts. 302 y 305 al titular registral
que conste en el informe, quien al comparecer podrá solicitar que se cite, en el carácter que estime
pertinente,  a todos los que integren la cadena causal.  Fecho,  notifíquese por cédula.  Fdo.  Dr.
Eduardo Oroño (Juez) Dra. María Silvia Beduino (Secretaria)" y "Rosario, 2 de Noviembre de 2009.
Agréguense las constancias acompañadas. o Procédase a la citación y emplazamiento por edictos en
los términos del art. 73 C.P.C.C. Vencido el plazo de notificación, en caso de declararse la rebeldía,
deberá nombrarse un Defensor por sorteo de la lista respectiva. (art. 78 C.P.C.C.). Fdo. Dr. Eduardo
Oroño (Juez) - Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Todo lo que se hace saber a sus efectos.
Rosario, 13 de Noviembre de 2009. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 83	85930	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da.
Nominación de  Rosario,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados:  MALESPINA,  MARCELO
s/Quiebra  Indirecta,  Expte.  N°  942/04,  se  informa que  por  decreto  de  fecha  09/11/09,  se  ha
dispuesto poner de manifiesto en la Oficina el Proyecto de Distribución e Informe Final presentado
por  la  Sindicatura de acuerdo a  las  pautas  contenidas  en el  art.  218 L.C.Q.,  regulándose los
honorarios  de  los  profesionales  intervinientes.  Publíquense  edictos  sin  cargo  en  el  BOLETIN
OFICIAL por el término de 2 días. Rosario, 12 de Noviembre de 2009. Paula Sansó, secretaria.

S/C	85917	Nov. 19 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro
Martín, se hace saber que en autos: MARTIN ENRIQUE RADAMES c/PROPIETARIOS INMUEBLE Tº
70 P, Fº 718, N° 21326 s/Usucapión, Expte. N° 1003/08, se ha dispuesto lo siguiente: "Rosario, 03 de
Noviembre de 2009. Informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha
comparecido  a  estar  a  derecho,  declárasela  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su  representación.
Desígnase fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 10 de Diciembre de 2009
a las 10 horas. Publíquense los edictos de ley sin perjuicio de la notificación por cédula a los
domicilios  conocidos".  Firman:  Dr.  Alejandro  Martín-  Juez-  Dr.  Ricardo  J.  Lavaca  -  secretario.
Rosario, 12 de Noviembre de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.



$ 11	85911	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. José
Luis Sedita, en autos caratulados: GARBARINO S.A.I.C.E.I c/VARGAS, GETULIO s/Juicio Ejecutivo,
Expte. N° 2395/08, y atento a lo dispuesto por el Artículo 73 del C.P.C.C., por medio de edictos que
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL se dispone citar y emplazar al Sr. Getulio Vargas (D.N.I. N°
92.764.273) en su carácter de demandado, a que comparezca a estar a derecho por el término de
diez (10) días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Fdo.: Dr.
José Luis Sedita. Juez; Carlos Barés, secretaria. Rosario, de Noviembre de 2009. Carlos Barés,
secretario.

$ 11	85907	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los autos caratulados: BONOMINI LEILA DORA s/Usucapión inmueble calle
Maipú 830,  Expte.  N° 1079/2006,  ha dispuesto ha dispuesto notificar  por  edictos  el  siguiente
decreto. "Rosario, 05.09.2006. Por presentado, domiciliado, y en el carácter invocado, con patrocinio
letrado, désele la participación de ley que por derecho le corresponda. Por iniciada la acción de
Usucapión en los términos expresados. Imprímase al presente el trámite del juicio ordinario (art. 387
inc. A del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a estar a derecho a la parte demandada por el término y bajo
los  apercibimientos  de  ley...".  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  en  el  hall  de
Tribunales. Rosario, 12 de Noviembre de 2009 - Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 11	85910	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos E. Cadierno, Secretaría de la Dra. Mariana Ruiz, en
los Autos caratulados: CAROZZO, WALTER ALBERTO s/Propia Quiebra (Expte. N° 688/09),  por
resolución N° 2427 de fecha 10 de noviembre de 2009, se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la
quiebra de Walter Alberto Carozzo, CUIT N° 20-23513359-9 con domicilio real en calle Salta 1281
3er. piso "B" de Rosario y legal en calle Richieri 937 P.B. "A" de Rosario; 2) Intimar a la fallida para
que en el término de 24 hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad; 3)
Declarar la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a
los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquélla. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, noviembre de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria
subrogante.

S/C	85905	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de
Rosario,  dentro  de  los  Autos  caratulados:  CANOSA,  JORGE  y  Otra  c/LOS  BAGUALES  S.R.L.



s/Demanda Ordinaria, Expte. N° 914/07, hace saber el dictado de la siguiente resolución: Rosario, 17
de Abril de 2009. Autos para sentencia. Rosario, octubre de 2009. Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia,
Juez; Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11	85965	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 114ª. Nominación de Rosario, en
Autos EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/OPEN POWER s/Ejecutivo - Expte. 863/08, se
notifica a Open Power S.R.L., que en el juicio de mención entiende la Jueza Dra. María Andrea
Mondelli.-  Rosario,  23 de octubre de 2009.  Fdo.  Dra.  María  Andrea Mondelli,  jueza,  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C	86037	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela
Cossovich, se hace saber que dentro de los Autos caratulados: SANDOVAL, RICARDO ISMAEL
s/Propia Quiebra,  Expte.  N°:  316/06,  por decreto de fecha 21/10/09 se ha ordenado poner de
manifiesto en la Oficina el proyecto de distribución e informe final. Asimismo, por Auto N° 1764 de
fecha 18/06/2009 se han regulado los honorarios del Dr. Eduardo Víctor Cerino en la suma de $
5.000 (unidades jus 32.45) y por auto N° 1765 de fecha 18/06/09 se regularon los honorarios del
órgano Sindical (CPN Cristian Bejer) en la suma de $ 11.000.- Secretaría, Rosario, 5 de noviembre
de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	85957	Nov. 19 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª.
Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Marta Gurdulich, Juez, Dra. Eliana C. Gutierrez White,
Secretaria,  en los  Autos:  Intelisano,  Roberto Eduardo s/Declaratoria  de Herederos -  Expte.  N°
196/2009, llama a los herederos, o legatarios de Don ROBERTO EDUARDO INTELISANO, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, ordenando la publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL. A continuación se transcribe -en su parte pertinente- el decreto que así lo
ordena: Rosario, 08.04.2009. Estando acreditado el fallecimiento de Intelisano Roberto Eduardo.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Expte.
N° 196/09. Fdo.: Dra. Marta Gurdulich, Jueza, Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria. Rosario,
noviembre de 2009. Jessica M. Cinalli, secretaria.

S/C	85906	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don DOMINGO CANTELORO por diez días, para



que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de septiembre de 2009.
Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 15	79776	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de
Rosario se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don CELESTINO
FLORINDO PRATTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL  y  Hall  de
Tribunales. Secretaria, 12 de Noviembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	85903	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de
Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE MARIA
RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL  y  Hall  de
Tribunales. Secretaria, 12 de Noviembre de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	85901	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de COMBA, MIRTA ELBA, para que en
el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de
Noviembre 2009. Dra. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	85913	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de TOSONI, CELINA ORSELIA y
LOPEZ, PEDRO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 13 de Noviembre 2009. Dra. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	85912	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario,  se llama a los herederos,  acreedores y legatarios de MARINANGELI,  ARGENTINO
CEFERINO MARIO y TOMATIS, BLANCA TERESA, para que en el término de diez días comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Noviembre de 2009. Dra. Paula Sansó,



secretaria.

$ 15	85916	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

La Señora Juez de 1° Instancia Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de ésta ciudad de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de CARLOS ANTONIO MUZIO, por diez días
para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Rosario, 12 de
noviembre de 2009. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 15	85909	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los autos caratulados ESCALANTE JUANA s/Declaratoria de Herederos, Expte.
N° 900/09, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Juana Escalante, por diez días para que
comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 12 de noviembre de 2009. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15	85908	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ADELIA PEREZ, de don ANTONIO HECTOR
ARROQUIGARAY y de don ANTONIO ARROQUIGARAY, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de noviembre de 2009. Dra. Mariana Alicia Ruiz,
Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 15	85904	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don TOMAS FORNS y de doña DELIA SANTO
DOMINGO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
11 de noviembre de 2009. Dra. Mariana Alicia Ruiz, Secretaria Subrogante.

$ 15	85902	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE FRANCISCO ABELLI, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de noviembre de
2009. Dra. Mariana Alicia Ruiz, secretaria, Subrogante.



$ 15	85899	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4°
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los
bienes  dejados  por  el  fallecimiento  del  causante  don  ORLANDO  BENVENUTO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. Rosario 2009. Fdo.:
Dra. Silvia Ana Cicuto, Juez; Dra. Edith Caresano, Secretaria. Rosario, de octubre de 2009.

$ 15	85963	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE YEDRA, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/11/09. Fdo. Dra. Patricia Glencross, secretaria.

$ 15	85940	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ADONA CURIQUEO, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01/10/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	85939	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE RODRIGUEZ, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/11/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	85938	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA CLARA URBURU,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/11/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	85937	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________



El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario ,llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA AURELIA PEREZ,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de noviembre de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	85935	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario ,llama a los herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL LUCIO PEDRO
DE DOMINICIS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  12  de  noviembre  de  2009.  Mónica  L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15	85932	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial de la Novena (9a.) Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don ANGEL NATALIO FENNER por 10 días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Noviembre de 2009.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	85941	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Alejandro Martín y de conformidad a lo ordenado en
el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los Autos caratulados: Rubíes, Dolores y Rubíes,
Teresa s/Juicio sucesorio. Expte. Nro. 903/09, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de
TERESA RUBIES y DOLORES RUBIES, por el término de diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de agosto de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	85942	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10°. Nominación de Rosario,
llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don  CASTAGNARI  FERNANDO y  de  Doña
PALERMO CELESTINA por diez (10) días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer
sus  derechos,  en  los  caratulados:  Castagnari  Fernando  y  Palermo  Celestina  s/Declaratoria  de
Herederos - Sucesión (Expte. N° 1035/09). Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL.- Rosario, 12
de noviembre de 2009. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	85933	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________



El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11°. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don VILLAR OSCAR ADOLFO por diez (10) días,
para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los caratulados: Villar
Oscar Adolfo s/Declaratoria de Herederos - Sucesión (Expte. N° 1046/09). Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL.- Rosario, 12 de noviembre de 2009. Sergio A. González, secretario.

$ 15	85936	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GAUNA, HILDA BEATRIZ para que
en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15
de Octubre 2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	85914	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito lo Civil y Comercial N° 7 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR CESAR COSTANTINI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Rosario, 5 de noviembre de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	86036	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo
de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi en autos: MALPIEDI MARIA ISABEL s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 858/2009, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
MARIA ISABEL MALPIEDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley.
Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Tribunal. Firmat, 29 de Octubre de 2009. Fdo.
Dra. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	86039	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 1 Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de FERREYRA, ERNESTO ANCELMO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Casilda, 6 de Noviembre de 2009.

$ 18	86049	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, se hace saber que en los caratulados FERRARETTO
CEFERINO J. s/Sucesión; Expte. Nro. 315/2009, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Ceferino Ignacio Ferraretto, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.  Casilda,  11 de Noviembre de 2009.  Fdo.  Dra.  Clelia  Carina Gómez,
secretaria.

$ 18	85823	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1era. Nominación de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (En Suplencia), en los autos caratulados COMUNA DE
CORREA c/TOLEDO,  ALICIA  RAQUEL  y/u  OTROS  s/Apremio  Fiscal;  Expte.  N°  676/09,  se  ha
dispuesto citar de remate en los presentes autos a los Sres. Alicia Raquel TOLEDO y/o contra quien
resulte propietario y/o actual  poseedor a título de dueño del  inmueble situado en calle  24 de
Setiembre s/n de Correa, Provincia de Santa Fe, inscripto el dominio al Tomo 191, Folio 192, Nro.
191572, del Dpto. Iriondo, con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro
del término de 8 (ocho) días se llevará adelante la ejecución. Fdo. María Laura Aguaya (Jueza - En
Suplencia) y Dr. Guillermo R. Coronel (Secretario). Cañada de Gómez, de Agosto de 2.009. Dr.
Guillermo R. Coronel, secretario.

S/C	85766	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y
Comercial  de  la  Primera  Nominación,  ciudad de  San Lorenzo,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios del causante WALTER ENSI SERENELLI, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer sus derechos en los autos Walter Ensi
Serenelli s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 1399/09. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETíN OFICIAL el de de 2009, Dra. Reynoso, Secretaria

$ 15	86030	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Juez de Primera Instancia de Circuito N° 14 de la ciudad de Villa Constitución, en autos: PIAZZA,
ANGEL y Otro c/CANZANI, ALICIA B. s/Demanda Sumaria (Cumplimiento Contrato),  Expte.  N°
224/04, cita a los herederos del Sr. RODOLFO IGNACIO PIAZZA, para que comparezcan ante este
Juzgado a estar a derecho dentro del término de diez días bajo apercibimiento de designársele
defensor  con  el  que  se  entenderá  el  procedimiento  (art.  597  del  C.P.C.C.).  Secretaría,  30  de
septiembre de 2009. Dra. Silvia Oronao, secretaria.

$ 11	86011	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 de la localidad de



Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi y Secretaria de la Dra. Analía Irrazábal,  se ha
dispuesto en autos CUGNOFLIS NORBERTO NESTOR s/Pedido de quiebra directa, Expte. Nº 294/08
lo siguiente: A.- Por resolución Nro.543 de fecha 10 de Abril de 2009 se ha dispuesto: 1.- declarar la
quiebra de Norberto Néstor Cugnoflis, L.E. N° 6.123.131, jubilado, argentino, casado, domiciliado
en calle Santa Fe 1032 de la localidad de Santa Isabel y de Belarmina Pozuelo De Cugnoflis, casada,
mayor de edad, con domicilio en calle Santa Fe 1032 de la localidad de Santa Isabel, Provincia de
Santa Fe. II. Designar audiencia para el sorteo del síndico de la lista de contadores, el día 21 de
Mayo de 2008, que se realizará en la Cámara de apelaciones en lo civil, comercial y Laboral de
Venado Tuerto, a quien se oficiará. III.- Anotar la quiebra e inhibición general de bienes del deudor
en los registros correspondientes. IV.- Prohibir a los fallidos hacer pagos bajo apercibimientos de
ineficacia. V.- Ordenar a la fallida que entregue al Síndico los bienes y documentos que tuvieren
disposición  extensiva  a  terceros  que  estuvieren  en  su  poder.  VI.  Ordenar  al  intercepción  de
correspondencia y entregar a ala Sindicatura, librándose los despachos que fuere menester. VII.
Anotar en los registros respectivos y hacer las comunicaciones necesarias a los fines del Art. 103 de
la Ley 24.522. VIII.- Disponer el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido que
existieren  a  la  fecha  y  que  adquieran  hasta  su  rehabilitación  impidiéndosele  su  disposición  y
administración. IX.- Intimar al fallido para que pongan a disposición del Tribunal dentro del término
de tres días libros de comercio y documentación relacionada con la contabilidad, si los llevare. X.-
Ordenar el inventario de los bienes del deudor, librándose mandamiento a sus efectos al Oficial de
Justicia.  XI.-  Diferir la publicación de edictos y la designación de las restantes fechas hasta la
aceptación del cargo por parte del Síndico que fuere designado. XII.- Suspender la subasta ordenada
en los autos: BANCO DE SANTA FE S.A. c/Cugniflis Norberto y Otra s/Ejecución Hipotecaria, Expte.
N° 595/96 en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da.
Nom. de la ciudad de Venado Tuerto, oficiándose. Y B.- A través de resolución N° 2666 de fecha 29
de Octubre de 2009. 1) Designar fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos, el
día 21 de diciembre de 2009, para que el Síndico presente el Informe individual el día 26 de Febrero
de 2010,  para que la Sindicatura presente el  Informe General  el  día 26 de Abril  de 2010.  2)
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el diario El Informe por el término y bajo los
apercibimientos de ley.  Insértese,  agréguese copia en autos y hágase saber.  Fdo Dr.  Federico
Longobardi, Juez - Analía M. Irrazábal, secretaria. El Síndico designado es la C.P.N. María Alejandra
Reimondi de Vicentín con domicilio en calle Iturraspe 628 de Venado Tuerto, y las solicitudes de
verificación podrán ser presentadas en dicho domicilio los días Jueves y Viernes en el horario 9 a 12
hs. Conforme el Art. 89 LC esta publicación debe ser realizada sin previo pago y sin perjuicio de
asignarlos fondos cuando los hubiera. Melincué, 12 de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal,
secretaria.

S/C	86050	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Juez; el Secretario que suscribe, hace saber que
dentro de los autos caratulados: SIERRA MARIA ELENA y SIERRA MARIA SUSANA c/SIERRA FELIX
JACINTO s/Prescripción adquisitiva de dominio, Expte. N° 997-2006, se ha dispuesto lo siguiente: N°
2654 - Melincué, 26 de Octubre de 2009. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Hacer lugar a la
demanda y aprobar en consecuencia, la presente información posesoria iniciada por las Sras. María
Elena y María Susana Sierra para adquirir la UNA DOCE AVAS PARTES INDIVISAS del inmueble
descriptos ut supra, ordenando la inscripción del mismo a nombre de las actoras, ante el Registro
General de la propiedad de Rosario, conforme al convenio suscripto por las mismas, adjudicándose
la 1/12 avas partes indivisas del lote 3 para María Susana Sierra; La 1/12 avas partes indivisas del
lote 5 para María Elena Sierra y la 1/12 avas partes indivisas del Lote 4, en condominio, para María



Elena y María Susana.- 2) Publíquense edictos en los mismos diarios mencionado y comuníquese a la
Dirección General de Catastro. 3) A la regulación de horarios, oportunamente. Insértese, agréguese
copia  en  autos  y  hágase  saber.  Fdo.  Dr.  Federico  Longobardi,  Juez  -  Dra.  Analía  Irrazábal,
Secretaria. Melincué, 2 de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 13,20	86040	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Juez; el Secretario que suscribe, hace saber que
dentro de los autos caratulados: BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. c/POY NESTOR s/Apremio,
Expte. N° 795 - 2009, se ha dispuesto lo siguiente: N° 2714 - Melincué, Octubre 29 de 2009.- Y
Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra el Sr. Néstor Poy,
hasta que la actora se haga íntegro pago del capital reclamado, de Pesos Un mil cuatrocientos
noventa y uno con veintiún centavos ($ 1.491,21), con más un interés desde la mora hasta el día del
efectivo pago, a razón de la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para descuento
de  documentos  a  treinta  días,  sin  capitalizar,  y  las  costas.  A  la  regulación  de  honorarios,
oportunamente. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber, dése copia y repóngase. Fdo.
Dr. Federico Longobardi, Juez; Analía M. Irrazábal, secretaria. Melincué, Noviembre 5 de 2009.
Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 13,20	86041	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, en fecha 07 de Octubre de 2009, se ha dictado la resolución N° 2389 por la cual se ha
resuelto declarar la  quiebra de la  Sr.  ALBERTO COSME SANSEOVICH, D.N.I.  N° 10.411.255,
domiciliado en P.  Lascala 4126 de la ciudad de Venado Tuerto,  y se ha fijado hasta el  10 de
Diciembre de 2009 fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación
de créditos por ante la sindicatura. En tanto que se han fijado como fechas de presentación del
informe individual y del informe general,  el 18 de Febrero de 2010 y el 14 de Abril  de 2010,
respectivamente. Melincué, 12 de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

S/C	86025	Nov. 19 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, en fecha 07 de Octubre de 2009, se ha dictado la resolución N° 2388 por la cual se ha
resuelto declarar la quiebra de la Sra. MIRTHA CALVENTE, D.N.I. N° 10.731.946, domiciliada en P.
Lascala 4126 de la ciudad de Venado Tuerto, y se ha fijado hasta el 10 de Diciembre de 2009 fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación de créditos por ante la
sindicatura. En tanto que se han fijado como fechas de presentación del informe individual y del
informe general, el 18 de Febrero de 2010 y el 14 de Abril de 2010, respectivamente. Melincué, 12
de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

S/C	86024	Nov. 19 Nov. 25



__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia  de Distrito  N° 8 de Melincué,  Dr.  Federico
Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, se ha dispuesto citar y emplazar, dentro de los
autos  caratulados:  COMUNA CHAPUY c/PIERANTONI  RUBEN y/o  SUC.  s/Apremio,  Expte.  N°
1451/09, al Sr. Piernatoni Rubén y/o Suc. y/o al responsable fiscal y/o al responsable legal y/o titular
registral, con la prevención de que si no comparecen a autos y oponen excepción legítima dentro del
término de ocho (8)  días,  se  ordenará llevar  adelante  la  ejecución del  capital  reclamado,  sus
intereses y costas. Secretaría, 3 de Noviembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

S/C	85988	Nov. 19 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, Dr. Federico Longobardi, se cita, llamé y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
doña Virginia Luisa Balbi, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.
Autos: BALBI, VIRGINIA LUISA s/Sucesión, Expte. Nº 1356/09. Dra. Analía M. Irrazábal, secretaria.
Melincué, 14 de Octubre de 2009.

$ 18	86032	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en 10 Civil,
Comercial y Laboral de Melincué, Distrito Judicial Nº 8, Doctor Federico Longobardi, dentro de los
autos caratulados: MENNA, JOSÉ ANTONIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1557/2009, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto José Antonio Menna, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.  Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 11 de Noviembre de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15	86009	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de
Melincué, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Dr. Federico Longobardi, Secretaría
a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, y dentro de los autos caratulados: DOLERA, MARIA DELINA -
CORBALAN,  CORA  MARINA  s/Sucesiones,  Expte.  N°  1518/2009,  se  ha  dispuesto  emplazar  a
herederos, acreedores y legatarios de doña María Delina Dolera, L.C. Nº 1.524.650 y Cora Marina
Corbalan, D.N.I. Nº 11.619.299, para que comparezcan por valer sus derechos dentro Tribunal a
hacer sus derechos dentro del término de ley. Melincué, 12 de Noviembre de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15	85986	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________



Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi y de conformidad a lo ordenado
en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: GIRELLA, ENRIQUE
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1159/09, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de
Enrique Gibella, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	85944	Nov. 19 Dic. 2

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado
Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Carlos  Alberto  Chasco,  Secretaría  que  suscribe  dentro  de  los  autos
caratulados: BIEY RAUL JUAN c/VARELA HECTOR RUBEN s/Demanda Laboral, Expte. Nº 261/2008,
se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 05 de Octubre de 2009. Agréguese edicto y constancia
de publicación acompañados. Estando vencido el término correspondiente para que comparezcan los
herederos y/o legatarios del fallecido Sr. Héctor Rubén Varela decláreselos rebeldes y prosiga el
juicio sin darles representación (arts. 47, 76 Y 77 del C.P.C.C). Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Alberto
Chasco Presidente de Cámara Dr. Carlos Alberto López Jordán, Secretario de Cámara. Se deja
expresa constancia que el presente no abona importe alguno de sellado y/o tasa por ser de causa
laboral. Venado Tuerto, 28 de Octubre de 2009. Carlos A. López Jordán, secretario de cámara.

S/C	85920	Nov. 19 Nov. 25


